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SECCIÓH DOCTBINAL 

Bl aumento del impuesto de Minas 

Desde que se leyeron en el Congreso los P r e 
supuestos para el ejercicio próximo, apenas p a 
sa dia sin que recibamos sentidas quejas de los 
mineros , agobiados hoy por mil circunstancias, 
contra el aumento de 100 por 100 que se p ropo
ne en el impuesto existente sobre el producto bru
to de las minas . 

Con raía unanimidad, convienen casi todos 
los que nos han escrito en que, para obtener el 
ministro de Hacienda i.ySo.ooo pesetas de a u 
mento en los ingresos del ramo de Minas, no se 
precisa recurrir al sencillo pero odioso procedi
miento de duplicar la contribución á cuantos ac
tualmente la pagan de buena fé, pues con sólo 
t ra tar de cobrarla equitat ivamente, evitando que 
eludan en una ú otra forma el pago muchas mi
nas, se conseguiria fácilmente un incremento de 
ingresos mucho mayor que el presupuesto para 
el próximo año económico. 

Razón sobrada asiste á los que así se expresan, 
pues de alguna provincia se nos envian datos 
que, de resultar exactos, bastarían para obtener 
el citado aumento de i 3)4 millones sin más que 
recaudar bien lo que á una provincia corres
ponde. Aunque quieran suponerse exagerados 
tales datos, siempre resultará que en toda Espa
ña se puede obtener fácilmente lo que hoy se pre
supone, sin necesidad de agobiar al minero en 
los terribles momentos de la crisis más aguda 
p o r q u é ha atravesado esta industria. 

El carácter aleatorio de la minería ofrece h a r 
tas contingencias al capital que á la misma se de
dica, para que venga el Poder legislativo á a u 

mentarlas con la inseguridad que representa el' 
variar de cont inuo los tipos de la t r ibutación. 
Por estose ha considerado necesario en las n a 
ciones bien regidas incluir en la legislación espe
cial del ramo todos los impuestos de Minas, h a 
ciendo que nunca los alteren las leyes de p resu 
puestos. En este mismo espíritu se inspiró la ley 
española de 4 de Marzo de 1868, al consignar en 
su art . 85 que la industr ia minera no podía ser 
recargada con otros impuestos especiales fuera 
de los establecidos en dicha ley. De cómo se ha 
cumpl imentado esta terminante prescripción da 
tristísima idea la historia de los impuestos m i 
neros en los últimos veintitrés años, en la cual 
no se sabe cuál es lo más sorprendente: si la c o n 
t inúa variabilidad de los mismos, que demuestra 
paladinamente la falta de sistema de la Admí-^ 
nistración pública, ó la paciencia con que han 
soportado los mineros sin protesta alguna ese ol
vido de la ley fundamental que debía haber r e 
gido en cuanto á su industria se refiere. El p r i n 
cipio de la no retroactivídad de las leyes no reza 
en España con la asendereada industr ia minera . 

No es, pues, extraño que en 1879 escribiera un 
distinguido profesor de la Escuela de Minas, el 
Sr. Maffei ( i ) , este párrafo que continúa, y de s 
graciadamente cont inuará, siendo de trist ísima 
realidad para la minería. 

«A la verdadera plaga de impuestos, cuyo n ú 
mero y variedad es notable en este período (1869 
á 1879), y ^ los perjuicios que el cambio cont i 
nuo de tr ibutos y su mul t i tud ocasiona á la i n 
dustria, hay que agregar la falta de un buen s i s 
tema de recaudación, habiéndose agotado todos 
los medios conocidos, como la adminis t rac ión 
directa délos impuestos, el a r rendamiento , los 
conciertos con los mineros, sin que toda\ ia se 
haya planteado este servicio después de más de 
cincuenta años que se pagan en España los i m 
puestos mineros. Siempre se ha observado en 
este punto un lamentable abandono, habiendo 
existido en todos tiempos muchas concesiones 
que durante largos años no han pagado nada, ni 
nadie les ha exigido la menor cantidad por este 
concepto. 

Como lo que el Sr. Maffei deciaen 1879 es apli
cable igualmente á los tiempos actuales, no pue
de desconocerse la oportunidad con que e! dipu
tado D. Lorenzo Alonso Martínez ha pedido al 
Sr. Ministro de Hacienda que remita al Congre 
so un estado en el que separadamente se expre 
sen las cantidades liquidadas y recaudadas por 
razón del canon de superficie minera y por el 

(1) I exiones de Legislación de Minas, explicadas en la 
Escuela de Minas de Madrid,-1879. 


